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ANEXO 1 ANEXO 1 EJEMPLO DE CONTRATO 
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ANEXO A MODELO DE CONTRATO DE CONSORCIO INTRODUCCION: 6 agricultores, que tienen por actividad la siembra de diversos tubérculos y su posterior comercialización en los mercados del distrito de Mala, han considerado la posibilidad de asociarse y para ello firman el siguiente contrato de Consorcio. Esta unión les permitirá seguir efectuando sus labores con miras a alcanzar mayores beneficios por el hecho de trabajar en conjunto. CONTRATO DE CONSORCIO Conste por el presente CONSORCIO, que celebran:



documento,



el



CONTRATO



DE



¾



………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en …………………..;



¾



………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en …………………..;



¾



………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en …………………..;



¾



………………….., identificado con D.N.I. señalando su domicilio en …………………..;



¾



………………….., identificada con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en …………………..;



¾



………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en Calle …………………...



N°



04562098,



Las mencionadas personas serán denominadas en adelante como LOS CONSORCIADOS, quienes celebran el presente Contrato (en adelante EL CONSORCIO) en los términos y condiciones siguientes: I.- ANTECEDENTES: PRIMERA: LOS CONSORCIADOS son personas naturales que se dedican de manera independiente a la siembra de tubérculos en el distrito de Mala (Cañete) y a su posterior comercialización en los mercados de la Provincia de Cañete. Con el objeto de obtener mejores condiciones en el mercado en razón de volumen y costos, LOS CONSORCIADOS desean realizar sus actividades de manera conjunta. II.- DEL OBJETO DEL CONTRATO: SEGUNDA: Por el presente Contrato de Consorcio, LOS CONSORCIADOS convienen en asociarse para participar en forma activa, directa y conjunta en la comercialización de su producción. Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se designará a uno de LOS CONSORCIADOS como operador de EL CONSORCIO (en adelante EL OPERADOR), quien tendrá las atribuciones y obligaciones previstas en la cláusula vigésima del presente contrato. Por otra parte, LOS CONSORCIADOS efectuarán las contribuciones referidas en la cláusula siguiente, participando en los beneficios que se genere por la realización de dicha actividad, en proporción a su contribución. III.- DE LAS CONTRIBUCIONES DE LOS CONSORCIADOS: TERCERA: LOS CONSORCIADOS se obligan a efectuar las siguientes contribuciones a EL CONSORCIO:



a) Entregar a EL OPERADOR la producción de tubérculos a la que se hubiere comprometido, en la forma, cantidad y oportunidades establecidas en el PROGRAMA ANUAL (conforme a lo establecido en la cláusula vigésima quinta del presente contrato), a efectos que éste proceda a su comercialización. b) Efectuar las contribuciones en dinero que sean aprobadas por el COMITÉ DE GESTION para solventar los gastos de EL CONSORCIO. c) Contribuir con la cesión en uso de la máquina ………..de propiedad de LOS CONSORCIADOS (que fuera adquirida antes de la suscripción del presente contrato). CUARTA: Sin perjuicio de las contribuciones que debe realizar en su calidad de CONSORCIADO conforme a lo previsto en el numeral precedente, el Sr. ………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en Calle Los Linderos 678, Distrito de Mala, provincia de Cañete, departamento de Lima, se encargará de la gestión de EL CONSORCIO con las atribuciones que para EL OPERADOR de EL CONSORCIO se prevé en la cláusula Vigésima del presente documento. QUINTA: Los bienes que LOS CONSORCIADOS afecten al cumplimiento de la actividad a que se han comprometido, continuarán siendo de su exclusiva propiedad. La adquisición conjunta de determinados bienes se regirá por las reglas de la copropiedad.



IV.- DE LA GESTION DE EL CONSORCIO: SEXTA: La gestión de EL CONSORCIO corresponderá a todos LOS CONSORCIADOS reunidos en COMITÉ DE GESTION, y a EL OPERADOR de EL CONSORCIO, con las atribuciones y obligaciones que se señalan a continuación.



V.- DEL COMITÉ DE GESTION: SETIMA: El COMITÉ DE GESTION es la reunión de todos LOS CONSORCIADOS quienes podrán participar de manera directa o a través de un representante designado por ellos debidamente acreditado mediante carta poder simple. OCTAVA: Las decisiones que sean adoptadas en el COMITÉ DE GESTION, debidamente convocado y con el quórum y mayoría correspondientes, serán de obligatorio cumplimiento para todos LOS CONSORCIADOS, aun para aquellos que hubiesen votado en contra, se hubiesen abstenido de votar o no hubiesen participado en la sesión por encontrarse ausentes. NOVENA: Las sesiones del COMITÉ DE GESTION serán convocadas por EL OPERADOR: (1) Cuando corresponda celebrar la sesión ordinaria anual; (2) Cuando lo determine EL OPERADOR por considerarlo de interés de EL CONSORCIO; o, (3) Cuando lo soliciten por escrito un tercio del número total de LOS CONSORCIADOS. La convocatoria a la sesión del COMITÉ DE GESTION deberá realizarse con una anticipación no menor de tres (3) días anteriores a la celebración de la misma. Cuando la convocatoria sea solicitada por LOS CONSORCIADOS, EL OPERADOR deberá convocarla dentro de los diez (10) días siguientes de la recepción de la solicitud respectiva, la que deberá indicar los asuntos que los solicitantes propongan tratar. La convocatoria al COMITÉ DE GESTION se efectuará mediante esquelas con cargo de recepción dirigida al domicilio de LOS CONSORCIADOS especificando el lugar, día, hora de celebración de la sesión y los asuntos a tratar. Asimismo, en la convocatoria deberá constar el lugar, día y hora en que si procediera, se



reunirán en segunda convocatoria, caso en el cual dicha reunión deberá celebrarse en un plazo no mayor de tres días después de la primera convocatoria. DECIMA: Las sesiones del COMITÉ DE GESTION se llevarán a cabo en la siguiente dirección: …………………..; salvo acuerdo unánime de LOS CONSORCIADOS para realizarla en otro lugar. DECIMO PRIMERA: Sin perjuicio de lo señalado en las cláusulas precedentes, la sesión del COMITÉ DE GESTION se entenderá válidamente constituida sin necesidad de convocatoria previa para tratar sobre cualquier asunto y tomar los acuerdos correspondientes, siempre que se encuentren presentes la totalidad de LOS CONSORCIADOS, o sus representantes debidamente acreditados, y acuerden por unanimidad la celebración de la sesión y los asuntos que en ella se propongan tratar. Los Consorciados que no puedan acudir personalmente podrán hacerse representar en la sesión por otra persona, sea Consorciado o no, mediante carta poder simple. Los Consorciados que sean personas jurídicas serán representados por sus apoderados. Los poderes deberán presentarse ante el Operador hasta 24 horas antes de la realización de la sesión. Para que la representación en el Comité de Gestión tenga validez para más de una sesión, será necesario que el poder sea otorgado por escritura pública. DECIMO SEGUNDA: El COMITÉ DE GESTION se reunirá obligatoriamente dentro de los tres primeros meses siguientes a la terminación del ejercicio económico para la aprobación del PROGRAMA ANUAL, así como para designar a su Presidente y Vicepresidente. Podrán asistir a la sesión del Comité de Gestión y ejercer en ella plenos derechos, todos los CONSORCIADOS que hayan celebrado el presente contrato. Las contribuciones de cada Consorciado serán representadas por una sola persona en el Comité de Gestión.



Siempre que por herencia o cualquier otro título o derecho legal o contractual, varias personas adquiriesen la propiedad en común sobre una contribución, deberán elegir y nombrar un representante común que ejercite sus derechos, al que el Operador reconocerá como representante único de la Contribución. La elección del representante se efectuará mediante carta con firmas legalizadas notarialmente, suscrita por copropietarios que representen más del 50% de los derechos y acciones sobre la Contribución en copropiedad. DECIMO TERCERA: Sin perjuicio de lo señalado en la cláusula precedente, el COMITÉ DE GESTION podrá reunirse en cualquier momento para adoptar los siguientes acuerdos: 13.1 13.2 13.3 13.4 13.5 13.6



Modificar el PROGRAMA ANUAL. Pronunciarse sobre la exclusión de un CONSORCIADO, de acuerdo con lo previsto en la cláusula Vigésimo Sexta del presente contrato. Modificar el presente contrato o acordar su resolución. Establecer las penalidades e intereses que deban pagar LOS CONSORCIADOS en caso de incumplimiento de sus obligaciones. Acordar sobre el cambio de EL OPERADOR y elegir a su reemplazante, así como sobre la modificación de sus atribuciones. Resolver sobre cualquier otro asunto vinculado a las actividades de EL CONSORCIO.



DECIMO CUARTA: Para la adopción de los acuerdos se requerirá en primera convocatoria, cuando menos la presencia del 50% del número total de LOS CONSORCIADOS. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia de cualquier número de LOS CONSORCIADOS. Los quórum se computarán al inicio de cada sesión. En las sesiones convocadas para tratar asuntos que requieren concurrencias distintas, cuando un Consorciado lo señale expresamente y deje constancia al momento de formularse la



lista de asistentes, su Contribución no será computada para establecer el quórum requerido para tratar alguno o algunos de los asuntos de la agenda. DECIMO QUINTA: Para la adopción de acuerdos sobre los asuntos señalados en la cláusula Décimo Tercera, en primera convocatoria se requerirá, cuando menos la presencia del 50% más uno de LOS CONSORCIADOS. En segunda convocatoria se requerirá cuando menos la presencia del 50% del número total de LOS CONSORCIADOS. DECIMO SEXTA: Los acuerdos se adoptaran por mayoría de votos computados por personas, teniendo cada CONSORCIADO derecho a un voto, siempre y cuando se encuentre al día en sus contribuciones conforme al PROGRAMA ANUAL. Los acuerdos se adoptarán con el voto favorable de la mayoría absoluta de LOS CONSORCIADOS presentes en la sesión, salvo tratándose de los asuntos referidos en la cláusula Décimo Tercera en que se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número total de LOS CONSORCIADOS. Para la adopción del acuerdo sobre la exclusión de un CONSORCIADO, así como sobre asuntos en las que exista interés en conflicto entre un CONSORCIADO y EL CONSORCIO, el CONSORCIADO sujeto a exclusión o que tenga interés en conflicto con EL CONSORCIO no será computable para efectos de establecer el quórum ni la mayoría para la adopción de los acuerdos. DECIMO SETIMA: Las sesiones del COMITÉ DE GESTION estarán presididas por el Presidente, o en ausencia de él, por el Vicepresidente, y en caso que ninguno de los dos asista a la sesión, por quien designe el COMITÉ DE GESTION entre LOS CONSORCIADOS concurrentes a la misma. La duración del cargo de Presidente y Vicepresidente será de un año, el cual culminará con la elección del nuevo Presidente y



Vicepresidente en la sesión obligatoria anual correspondiente. Se permite la reelección indefinida. EL OPERADOR actuará como Secretario, salvo que se trate de una sesión donde se fuere a acordar su cambio, caso en el cual el COMITÉ DE GESTIÓN designará al Secretario entre LOS CONSORCIADOS concurrentes. DECIMO OCTAVA: Las deliberaciones y acuerdos del COMITÉ DE GESTION serán consignadas en actas que se recogerán en un Libro o en hojas sueltas. Las actas deben expresar la fecha, hora y lugar de celebración y el nombre de LOS CONSORCIADOS concurrentes, los asuntos tratados, las resoluciones adoptadas y el número de votos emitidos, así como las constancias que quieran dejar LOS CONSORCIADOS. El acta será redactada por el Secretario quien la pondrá a disposición de LOS CONSORCIADOS en un plazo máximo de 5 días siguientes de la fecha de sesión. El CONSORCIADO que considere que un acta adolece de inexactitudes u omisiones tiene el derecho de exigir dentro de los 5 días siguientes al plazo establecido en el párrafo anterior, que se consignen sus observaciones como parte del acta y de firmar la adición correspondiente. Las actas deberán suscribirse por quienes actuaron como Presidente y como Secretario de la sesión o por quienes fueran expresamente designados en el acuerdo. Sin perjuicio de ello, cualquier CONSORCIADO puede firmar el acta si así lo desea y lo manifiesta en la sesión. DECIMO NOVENA: Podrán asistir a la sesión del COMITÉ DE GESTION con voz pero sin voto, los funcionarios, profesionales y técnicos que sean invitados por EL OPERADOR o por el Presidente del COMITÉ DE GESTION, a fin de esclarecer aspectos exclusivamente técnicos y de su competencia para la mejor marcha de EL CONSORCIO.



VI.- DE EL OPERADOR: VIGESIMA: EL OPERADOR es el CONSORCIADO encargado de la gestión de EL CONSORCIO, con las atribuciones y obligaciones que se señalan a continuación: a)



b) c)



d)



e)



f)



Proceder a la venta de la producción de tubérculos aportada por LOS CONSORCIADOS, realizando al efecto los actos que sean necesarios y emitiendo los comprobantes de pago correspondientes, y demás documentos que sean necesarios para sustentar los ingresos de EL CONSORCIO. Presentar al COMITÉ DE GESTION para su aprobación, el PROGRAMA ANUAL, así como proponer modificaciones al mismo. Supervisar la calidad de la producción, personalmente o a través de técnicos que designe, los cuales, previa comunicación de EL OPERADOR, tendrán acceso a los lugares donde se deposita la producción de los tubérculos. Contratar el financiamiento que requiera EL CONSORCIO para el desarrollo de del negocio, observando lo acordado en el PROGRAMA ANUAL, y con la autorización expresa de LOS CONSORCIADOS adoptado en COMITÉ DE GESTION. Celebrar sobre toda clase de bienes muebles o inmuebles, contratos de compraventa, arrendamiento, donaciones, permutas, cesión de bienes, contratos preparatorios, contratos definitivos, nominados o innominados, con prestaciones unilaterales o prestaciones recíprocas, y demás contratos necesarios para las operaciones de EL CONSORCIO, comprometiéndose LOS CONSORCIADOS a otorgar a EL OPERADOR los poderes correspondientes, de ser necesarios. Requerir a LOS CONSORCIADOS las contribuciones en dinero que seas necesarias para solventar los gastos de EL CONSORCIO, que no se encuentren previstos en el PROGRAMA ANUAL.



g)



h)



i) j) k) l)



m) n) o)



p)



Atribuir los resultados de EL CONSORCIO a cada CONSORCIADO de acuerdo a su contribución a EL CONSORCIO y a lo establecido en el PROGRAMA ANUAL, previa compensación de ingresos y gastos de EL CONSORCIO. Cobrar las deudas que pudieran tener LOS CONSORCIADOS frente a EL OPERADOR que se genere como consecuencia de las operaciones de EL CONSORCIO, incluidos las penalidades e intereses establecidas por el COMITÉ DE GESTION, pudiendo iniciar inclusive las acciones legales correspondientes. Actuar como secretario en las sesiones del Comité de Gestión, salvo en los casos señalados en la cláusula décimo sexta. Poner a disposición de LOS CONSORCIADOS toda la información acerca de EL CONSORCIO, de manera veraz, suficiente y oportuna. Convocar a sesión del COMITÉ DE GESTION de acuerdo a lo previsto en la cláusula novena. En su condición de CONSORCIADO, EL OPERADOR podrá asistir con voz y voto a todas las sesiones del COMITÉ DE GESTION, salvo que se trate de asuntos relativos a la remoción de EL OPERADOR y a la modificación del Contrato respecto a las atribuciones de EL OPERADOR en cuyos casos EL OPERADOR podrá asistir a la sesión del COMITÉ DE GESTION pero no podrá ejercer su derecho de voto. Asentar en su contabilidad, en un centro de costos, los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos de EL CONSORCIO. Inscribirse en el RUC o mantener dicha inscripción vigente, acogiéndose de ser posible al Régimen Especial previsto en el TUO de la Ley del Impuesto a la Renta. Obtener los comprobantes de pago que permita desarrollar la actividad de EL CONSORCIO, en otros, Boletas de Venta, facturas, notas de débito, nota de crédito, así como otra documentación tributaria, tales como guías de remisión y documentos de atribución. Emitir una vez al mes un documento de atribución por cada CONSORCIADO, precisando, entre otros conceptos, los



q)



ingresos, gastos, costos y créditos atribuibles a cada uno de ellos. Llevar el registro auxiliar al que se refiere el artículo 8 de la Resolución de Superintendencia Nro. 022-98/SUNAT, en el que se anotarán mensualmente los comprobantes de pago y las declaraciones únicas de importación que den derecho al crédito fiscal, gasto o costo para efecto tributario, así como el documento de atribución correspondiente.



VIGESIMO PRIMERA: Cuando EL OPERADOR contrate con terceros, dentro de sus atribuciones señaladas en la cláusula precedente, sobre negocios que corresponden al objeto de EL CONSORCIO, la responsabilidad será solidaria entre LOS CONSORCIADOS. VII.- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSORCIADOS: VIGESIMO SEGUNDA: Son derechos de LOS CONSORCIADOS: a) b)



c) d)



Participar en los ingresos, gastos, costos y créditos obtenidos, en proporción a su contribución. Participar en la propiedad de los bienes que se adquieran de manera conjunta para EL CONSORCIO, conforme a lo señalado en el artículo 446° de la Ley General de Sociedades. Participar en la gestión de EL CONSORCIO, interviniendo y votando en las sesiones del COMITÉ DE GESTION. Fiscalizar la gestión de EL CONSORCIO por parte de EL OPERADOR, obteniendo de éste toda la información que considere necesaria sobre el negocio.



VIGESIMO TERCERA: Son obligaciones de LOS CONSORCIADOS: a)



b)



Cumplir con los acuerdo del COMITÉ DE GESTION, así como con las recomendaciones de EL OPERADOR respecto a mejores prácticas en la obtención de la producción de tubérculos. Cumplir con la entrega de su producción de tubérculos a EL OPERADOR en la forma y oportunidades correspondientes.



c) d)



e)



f) g)



Comercializar su producción de tubérculos sólo a través de EL CONSORCIO. Coordinar con EL OPERADOR, la visita de profesionales y técnicos al local donde desarrolla su producción, a fin de obtener información sobre mejores practicas para la producción de tubérculos. Proporcionar a EL OPERADOR toda la documentación requerida por las autoridades gubernamentales o privadas, a fin que éste pueda cumplir con sus obligaciones frente a dichas autoridades. Realizar las actividades propias de EL CONSORCIO que se le encarguen, así como cumplir con las obligaciones a las cuales se han comprometido. A más tardar, dentro de los 60 días primeros de cada año, LOS CONSORCIADOS deberán presentar a EL OPERADOR toda información que resulte relevante para la elaboración del Programa Anual.



VIII.- PARTICIPACION EN LOS INGRESOS, GASTOS, COSTOS CREDITOS:



Y



VIGESIMO CUARTA: Como consecuencia de las contribuciones de las partes, estas acuerdan participar de los ingresos, gastos, costos y créditos obtenidos por la ejecución de EL CONSORCIO, en proporción a las contribuciones que hubiesen efectuado. A tal efecto, EL OPERADOR efectuará la liquidación correspondiente el último día hábil de cada mes, precisando la atribución de los ingresos, gastos, costos y créditos, que corresponda a cada CONSORCIADO. Si como consecuencia de la atribución de ingresos, gastos, costos y créditos, resulte un resultado a favor de cada CONSORCIADO, EL OPERADOR entregará dicho resultado dentro de los dos (2) primeros días hábiles siguientes de efectuada la liquidación, si de lo contrario, el resultado fuese negativo, cada CONSORCIADO deberá asumir el mismo de manera proporcional a sus contribuciones frente a EL OPERADOR dentro de los dos (2) primeros días hábiles de efectuada la liquidación.



Asimismo, para efectos del cálculo de los ingresos serán considerados como tales lo recaudado por concepto de penalidades e intereses que hubieren sido impuestos a LOS CONSORCIADOS por el incumplimiento en sus obligaciones. IX.- DEL PROGRAMA ANUAL DE EL CONSORCIO: VIGESIMA QUINTA: El PROGRAMA ANUAL contendrá: a) El valor proyectado de las ventas de EL CONSORCIO. b) El valor proyectado de los gastos del negocio, y las fechas en que LOS CONSORCIADOS deban pagar las sumas correspondientes. c) Las fechas previstas para la atribución de ingresos, gastos, costos y créditos que corresponda a cada uno de LOS CONSORCIADOS. d) Los términos bajo los cuales EL OPERADOR podrá negociar con los proveedores y los clientes de EL CONSORCIO. e) Las contribuciones que deberán efectuar cada uno de LOS CONSORCIADOS, así como la oportunidad de su entrega a EL OPERADOR. X.- DEL REGIMEN CONTABLE Y TRIBUTARIO: VIGESIMO SEXTA: EL CONSORCIO no llevará contabilidad en forma independiente, por lo cual, una de las partes contratantes (EL OPERADOR) contabilizará las operaciones derivadas de la ejecución del mismo, no obstante lo cual, cada uno asumirá por su cuenta sus obligaciones tributarias. Para estos efectos, EL CONSORCIO efectuará la correspondiente comunicación a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria –SUNAT. EL CONSORCIO se encuentra comprendido dentro de los alcances del último párrafo del Art. 14 del “Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta”, y del cuarto párrafo del Art. 9 del “TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo” y sus normas complementarias.



En ese sentido, EL CONSORCIO no tiene la calidad de contribuyente del Impuesto a la Renta, ni del Impuesto General a las Ventas ni del Impuesto de Promoción Municipal, dado que no lleva contabilidad independiente. En relación al Impuesto a la Renta, las rentas obtenidas por el contrato se considerarán de las partes contratantes, reputándose distribuidas a su favor aún cuando no hayan sido acreditadas en sus cuentas particulares. Respecto al Impuesto General a las Ventas, afecta al Impuesto General a las Ventas, recursos, bienes, servicios y contratos de efectúen las partes contratantes para la CONSORCIO.



no se encontrará la asignación de construcción que ejecución de EL



Del mismo modo, no se encontrará gravada con el Impuesto General a las Ventas, la atribución que realice EL OPERADOR de los bienes comunes, servicios y contratos de construcción adquiridos para efectos de la ejecución del contrato en la proporción que corresponda a cada parte contratante de conformidad con lo establecido por el PROGRAMA ANUAL.



XI.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD: VIGESIMO SETIMA: Las partes se comprometen a guardar reserva y confidencialidad respecto a toda la información de carácter contable, económica, financiera, administrativa, tributaria, comercial, operativa, legal y de cualquier otra naturaleza a la que puedan acceder en el desarrollo de las prestaciones a su cargo con ocasión de la celebración y ejecución del presente contrato. La obligación de confidencialidad pactada tiene carácter permanente y se mantendrá vigente hasta por cinco (05) años



luego de terminado o resuelto el contrato por cualquier causa, o de la exclusión o retiro de LOS CONSORCIADOS. En caso de incumplimiento de lo previsto en la presente cláusula, EL CONSORCIADO deberá pagar la penalidad que para estos efectos será fijada por el COMITÉ DE GESTION, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios que hubiere ocasionado y de su exclusión de EL CONSORCIO, si fuere el caso. XII.- PLAZO: VIGESIMO OCTAVA: El presente contrato tendrá una duración de 1 año, el mismo que será computado a partir del … de …… del 2008 hasta el … de ……. del 2009. XIII.- DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO: VIGESIMO NOVENA: El presente contrato quedará automáticamente resuelto, cuando se verifique alguna de las siguientes causales: a) El transcurso del plazo contractual pactado. b) Por acuerdo de LOS CONSORCIADOS adoptado en COMITÉ DE GESTION. c) Imposibilidad física o jurídica de desarrollar el negocio o empresa objeto de EL CONSORCIO. TRIGESIMA: El presente contrato quedará resuelto respecto de un CONSORCIADO sin afectar la relación jurídica entre los restantes, de presentarse las siguientes causales: a) Por fallecimiento de EL CONSORCIADO o incapacidad sobreviniente. b) Por exclusión de EL CONSORCIDADO, conforme a lo señalado en la cláusula siguiente. Una vez que el Comité de Gestión acuerde la Resolución del Contrato, se procederá a la liquidación de los activos y a la



cancelación de los pasivos. Finalizado este proceso de liquidación, terminará el Contrato. XIII. EXCLUSION DEL CONTRATO DE CONSORCIO TRIGESIMO PRIMERA: Son causales de exclusión, previo acuerdo del Comité de Gestión: a) Que exista un acuerdo unánime de LOS CONSORCIADOS tenedores de sus contribuciones, sin contar con el voto del Consorciado que se desea excluir. b) Que se haya Incumplido el deber de confidencialidad establecido en la cláusula vigésimo sétima del presente contrato. c) Que se hayan incumplido las obligaciones asumidas en el CONTRATO. d) Que EL CONSORCIADO entre o solicite su ingreso a un procedimiento concursal de disolución, intervención o no sea capaz de realizar el pago de sus deudas. e) Que el Consorciado haya sido sentenciado a pena de privativa de la libertad y dicha sentencia sea firme TRIGESIMO SEGUNDA: En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato por uno de LOS CONSORCIADOS, EL OPERADOR le remitirá una carta notarial requiriéndole para que cumpla con su prestación dentro de un plazo máximo de 10 días calendario, bajo apercibimiento que en caso contrario se procederá a su exclusión. Si el CONSORCIADO no cumpliese con su prestación dentro del plazo señalado, será excluido por acuerdo adoptado en COMITÉ DE GESTION de acuerdo a lo señalado en las cláusulas Décimo Quinta y Décimo Sexta del presente contrato; sin perjuicio del pago de la penalidad respectiva y de los daños y perjuicios que haya ocasionado por su incumplimiento. La fecha efectiva de exclusión de EL CONSORCIADO será la fecha del acuerdo de exclusión adoptado por el COMITÉ DE GESTION. En



caso que EL CONSORCIADO excluido ostente el cargo de EL OPERADOR, en la misma sesión del COMITÉ DE GESTION deberá acordarse la designación del nuevo OPERADOR. Acordada la exclusión de un CONSORCIADO, EL OPERADOR procederá a atribuir los ingresos, gastos, costos y créditos a EL CONSORCIADO excluido, conforme a lo señalado en la cláusula Vigésimo Cuarta del presente contrato. En caso la exclusión tenga por causal el incumplimiento de sus obligaciones por EL CONSORCIADO, en la liquidación se deducirán asimismo las penalidades e intereses que le hubieren sido impuestas. En caso de exclusión, EL CONSORCIADO excluido se obliga desde ya a transferir a los demás CONSORCIADOS, las acciones y derechos que posea sobre los bienes que hubiesen sido adquiridos en copropiedad y contribuidos a la operatividad de EL CONSORCIO. Para dicho efecto los referidos bienes serán valorizados de acuerdo a su valor de mercado. En caso el valor de mercado no fuera determinado por las partes, se requerirá que un tercero independiente lo precise. Las partes señalan de común acuerdo que dicho tercero sea el Programa de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa, APOMIPE. Tratándose de elementos de propiedad industrial sobre los cuales EL CONSORCIADO excluido hubiese adquirido derechos durante la ejecución del contrato, éste renuncia desde ya a seguir ejerciendo la titularidad de los mismos, sin que ello genere retribución o compensación alguna por parte de los demás consorciados, obligándose a suscribir la documentación que sea necesaria a efectos de realizar los actos respectivos ante las oficinas administrativas correspondientes. EL CONSORCIADO que hubiera sido excluido se obliga a no contactar directa o indirectamente a los clientes de EL CONSORCIO, sea para colocar directa o indirectamente su producción de tubérculos.



XIV.- DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL DE LOS CONSORCIADOS: TRIGESIMO TERCERA: LOS CONSORCIADOS acuerdan que la calidad de consorciado del Contrato es personal e intransferible, renunciando expresamente a ceder su posición contractual, salvo expresa autorización por acuerdo unánime de los demás consorciados en COMITÉ DE GESTION. XV.- COMUNICACIONES: TRIGESIMO CUARTA: Todas las notificaciones cursadas por las partes deberán ser remitidas personalmente, vía correo electrónico, por fax o por cualquier otro medio que certifique su entrega a las direcciones o números de fax indicados a continuación; y se considerarán efectivas en la fecha de entrega, si se entregan personalmente, en la fecha de recibo, si se envían por correo electrónico con acuse de recibo del administrador del correo; o en el momento de recibo de conformidad de recepción del fax, si se envían por este medio. Toda notificación a cualquiera de LOS CONSORCIADOS será por escrito y se entenderá realizada si es notificada a los siguientes domicilios: …. ….. ….. ….. Cualquier variación en los domicilios indicados, surtirá efectos luego de tres días útiles contados a partir de la fecha en que dicha variación sea comunicada a EL OPERADOR. De no efectuarse tal comunicación, se entenderá que los domicilios no han variado.



XVI.- SOLUCION JURISDICCION:



DE



CONTROVERSIAS



-LEY



APLICABLE



Y



TRIGESIMO QUINTA: El presente contrato queda sometido a las leyes peruanas. TRIGESIMO SEXTA: Toda controversia derivada de la interpretación o ejecución del presente contrato o sus documentos complementarios, será resuelta directamente por las partes, para cuyo efecto éstas se comprometen a realizar sus mayores esfuerzos para la solución armónica de sus controversias con base en las reglas de la buena fe y atendiendo a la común intención expresada en el presente contrato, en un plazo máximo de quince días hábiles. TRIGESIMO SETIMA: Si vencido el plazo indicado en numeral anterior, las diferencias entre las partes subsistieran, la controversia será sometida a arbitraje de derecho. El Tribunal Arbitral estará compuesto por un Arbitro único, elegido por las partes dentro de un plazo de 5 días hábiles siguientes de que alguna de éstas haya comunicado su intención de someter a arbitraje la controversia. En caso que las partes no se pongan de acuerdo en la elección del Arbitro dentro de dicho plazo, cualquiera de estas podrá solicitar al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, para que proceda con su elección. El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad del Lima, se sujetará al Reglamento de Arbitraje del mencionado centro de arbitraje y no podrá exceder de 120 días calendario desde la instalación del árbitro, pudiendo el árbitro prorrogar dicho plazo por causas justificadas por 25 días calendario (por única vez). El lugar del arbitraje será la ciudad del Lima, Perú y el idioma que se utilizará en el procedimiento arbitral será el castellano. Los gastos y costos correspondientes al arbitraje serán asumidos por la parte que no se vea favorecida con la decisión del Arbitro.



XVI.- APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY: TRIGESIMO OCTAVA: En todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se someten a lo establecido por las normas de la Ley General de Sociedades, el Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten aplicables. XVII.- TITULOS DE LAS CLAUSULAS: TRIGESIMO NOVENA: Los títulos de las cláusulas usados en el presente contrato son solamente ilustrativos y no tendrán ningún efecto en la interpretación del contrato en general ni del contenido de las cláusulas en particular. XVIII.- DISPOSICIONES FINALES: CUADRIGESIMA: LOS CONSORCIADOS facultan a EL OPERADOR para que en su representación presente las solicitudes y comunicaciones requeridas para actuar como contrato de consorcio sin contabilidad independiente ante la administración tributaria. En señal de conformidad las partes suscriben este documento en siete ejemplares de un mismo tenor, en la ciudad de Mala al …. día del mes de …. del 2008.



ANEXO B Sumilla: Comunicamos celebración de Contrato de Consorcio SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA: (NOMBRE DEL OPERADOR) con RUC (RUC DEL OPERADOR). con domicilio en (RUC DEL OPERADOR), ante Usted atentamente decimos: Que, habiéndose celebrado con fecha (FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO DE CONSORCIO) un contrato de consorcio entre los (NOMBRES Y RUC DE CADA CONSORCIADO) cumplimos conforme lo dispone el Artículo 65º del “TUO de la Ley del Impuesto a la Renta”, y el procedimiento Nro. 42 del TUPA de la SUNAT, con poner en su conocimiento la celebración del presente contrato de consorcio cuya copia ajuntamos con el objeto de que la autoridad administrativa lo exima llevar contabilidad independiente a la de sus partes. En efecto, el artículo 65 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta dispone lo siguiente:



“Artículo 65º.- Las personas jurídicas están obligadas a llevar contabilidad completa. (…) Las sociedades irregulares previstas en el Artículo 423° de la Ley General de Sociedades; comunidad de bienes; joint ventures, consorcios y demás contratos de colaboración empresarial, perceptores de rentas de tercera categoría, deberán llevar contabilidad independiente de las de sus socios o partes contratantes.(…) Tratándose de contratos con vencimiento a plazos menores a tres años, cada parte contratante podrá contabilizar sus operaciones o, de ser el



caso, una de ellas podrá llevar la contabilidad del contrato, debiendo a tal efecto, comunicarlo a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de celebración del contrato.”



En ese sentido, teniendo en cuenta que conforme lo precisa la cláusula (COLOCAR EL NÚMERO DE CLAUSULA DONDE SE PRECISA CUÁNTO DURARÄ EL CONTRATO) del Contrato de Consorcio, “El presente contrato tendrá una duración de (INDICAR LA DURACION)”, se cumple con la exigencia establecida por Ley, por efectos de lo cual procederemos en los próximos días a solicitar la autorización correspondiente para la emisión de los documentos de atribución que corresponde para la operatividad de nuestro consorcio, conforme lo prevé la Resolución de Superintendencia N° 022-98-SUNAT. POR TANTO: Solicitamos que el Contrato de Consorcio cuya copia anexamos no se encuentre obligado a llevar contabilidad independiente conforme a ley. PRIMER OTROSI DECIMOS: Que, adjuntamos copia simple del Contrato de Consorcio celebrado. SEGUNDO OTROSI DECIMOS: Que, tal como puede observarse de lo establecido por la cláusula décimo tercera del Contrato de Joint Venture, cumplimos con comunicar a la Administración Tributaria que de conformidad con lo establecido mediante Resolución de Superintendencia N° 022-98/SUNAT, para efectos de la adjudicación de los bienes comunes y de la distribución de ingresos y gastos comunes resultado de la ejecución del Contrato se designa al consorciado (NOMBRE DEL OPERADOR), identificado con DNI (DNI DEL OPERADOR) como operador y administrador del mismo.



Lima, (FECHA DE PRESENTACION)



ANEXO C MODELO DE UNA ADENDA AL CONTRATO DE CONSORCIO Introducción: Los 6 consorciados que suscribieron el Contrato de Consorcio que se encuentra en el Anexo A desean hacer una modificación al artículo correspondiente al Plazo ya que han acordado que el Consorcio dure 2 años en lugar de 1 año. ADENDA AL CONTRATO DE CONSORCIO Conste por el presente documento, la Adenda al Contrato de Consorcio, de fecha 1 de mayo del 2008 -en adelante EL CONTRATO- que celebran las siguientes personas: ¾ ¾ ¾ ¾ ¾ ¾



………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en ………………; ………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en ………………; ………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en ………………; ………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en ………………; ………………….., identificada con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en ………………; ………………….., identificado con D.N.I. N° ………………….., señalando su domicilio en ……………….



Los que en adelante se denominarán “LOS CONSORCIADOS”, en los términos y condiciones que constan en las cláusulas siguientes: PRIMERA: Antecedentes 1. Con fecha 1 de mayo de 2008, LOS CONSORCIADOS, personas naturales que se dedicaban de manera independiente a la siembra de tubérculos en el distrito de Mala (Cañete) y a su posterior comercialización en los mercados de la Provincia de Cañete, celebraron EL CONTRATO con el fin de participar en forma activa, directa y conjunta en la comercialización de su producción.



2.



La cláusula correspondiente al Plazo de EL CONTRATO quedó redactada de la siguiente forma: “XII.- PLAZO: VIGESIMO OCTAVA: El presente contrato tendrá una duración de 1 año, el mismo que será computado a partir del 1 de mayo del 2008 hasta el 1 de mayo del 2009.”



SEGUNDO: Objeto de la presente Adenda Por medio de la presente Adenda, LOS CONSORCIADOS, convienen en ampliar el plazo de duración de EL CONTRATO a 2 años, quedando, por tanto, redactada la cláusula correspondiente de la siguiente manera: “XII.- PLAZO: VIGESIMO OCTAVA: El presente contrato tendrá una duración de 2 años, el mismo que será computado a partir del 1 de mayo del 2008 hasta el 1 de mayo del 2010 TERECERA: De las demás disposiciones de EL CONTRATO. LOS CONSORCIADOS, declaran su total conformidad con todas y cada una de las cláusulas efectuadas en este instrumento, ratificando que las disposiciones contenidas en EL CONTRATO se mantienen plenamente vigentes en todo lo que no se opongan a lo establecido en la presente Adenda. CUARTA: Domicilio Para la validez de las comunicaciones y notificaciones de todos LOS CONSORCIADOS, participantes en esta Adenda, con motivo de la ejecución de la misma, se establece como sus respectivos domicilios los indicados en la introducción del presente documento. El cambio de domicilio de cualquiera de ellos surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por vía notarial. Lima, ……………...
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